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ESCRITURA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DENOMINADA CENTRO

DE SALUD EL BIENESTAR CEBI CIA.

LTDA. QUE OTORGA LA SEÑORA

EMMA YOLANDA ARBOLEDA

GAVILÁNEZ A FAVOR DEL SEÑOR

MIGUEL FRANCISCO YABER
t:

HERNÁNDDZ.--.-

CUANTÍA: uS$ 4oo.oo.--

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los veinte dÍas de1 mes de Agosto de1 año dos mil

diecinueve, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigé simo O ctavo de e ste

Cantón, comparecen con plena capacidad,

libertad y conocimiento a 1a celebración de 1a

presente escritura publica de Cesión de

Participaciones de1 capital social de 1a compañía

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA

CENTRO DE SALUD EL BIENESTAR CEBI CIA.

LTDA., por Llna parte, la señora EMMA YOLANDA

ARBOLEDA GAVIT'ANDZ, quien declara ser: de

estado civil soltera, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de profesion

qu eh acere s domé stic o s y domiciliada en e s ta

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte el señor

MIGUEL FRANCISCO YABER HERWÁT.¡DE.Z, qUiCN

r':r-.r
0r. HUMBERTo MCYA

NOTANIO



declara ser: de estado civil casado con la señora

CA DEL CARMEN MOSQUERA ARBOLEDA,
de edad, de nacionalidad venezolana, de

on médico y domiciiiado en esta ciudad de

áqui1; hábiles en derecho para contratar y

ntraer obligaciones, a quienes de conocer doy

fe, en virtud de haberme exhibido sus
d o cumento s de identificacion cuyas copias
fotostaticas debidamente certificadas por mí,

agrego a esta escritura como documentos
habilitantes. Advertidos 1os comparecientes por
mí el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, asi como examinados que fueron en

forma aislada y separada de que comparecen al
otorgamiento de esta escritura sin coacción,
amen azas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura publica
1a siguiente s minuta: SEñOR NOTARIO: sÍrvase
extender en el Registro de Escrituras Públicas a

su digno cargo una por la cual conste 1a escritura
de Cesion de Participaciones Sociales de la
Compañia de RESPONSABILIDAD LIMITADA
DENOMINADA CENTRO DE SALUD EL
BIENESTAR CEBI CIA. LTDA., que se otorga a1

tenor de 1as siguientes clausulas: ClÁUSULA
PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen con plena
capacidad, libertad ,y conocimiento a 1a

celebracion de la presente escritura publica, por
una parte, la señora EMMA YOLANDA
ARBOLEDA GAVILÁNEZ, por sr-ls propios y
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Dr. HUMBERIo fi¡oYA FLoRES
NOTARIO

personales derechos, a quien adelante
denominará como "LA CEDENTE"; y, por
parte, e 1 señor MIGUEL FRANCISCO y.

HERNÁNDEZ, por sus propios y pers

derechos, a quienes en adelante se lo deno

como "EL CESIONARIO". CLÁUSULA SEGU

ANTECEDENTES: a) La compañía dd

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA

CENTRO DE SALUD EL BIENESTAR CEBI CIA.
LTDA., se constituyo mediante escritura publica
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del

Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Alejandro
Moya Flores, e1 tres de Abrii del año dos mil
diecinrreve, la misma que fue in scrita en e1

Registro Mercantil de1 cantón Guayaquil, el nLleve

de Abril del año dos mil diecinueve; b) En sesión

de Junta General Extraordin aria Universal de

Socios celebrada el diecinueve de Agosto del año

dos mi1 diecinueve, encontrándose presente 1a

totalidad del capital social suscrito y pagado de

1a comp anía y con e1 consentimiento unánime de

éste, se resolvió autortzar a 1a socia la señora

EMMA YOLANDA ARBOLEDA GAVILANEZ, para
que transfiera mediante C e sión S1-1S

Cuatrocientas participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dolar de los

Estados Unidos de America cada una a favor del

SCñOT MIGUEL FRANCISCO YABER HERNÁNDEZ.

CLÁUSULA TERCERA... CESIÓU DE

PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con 1os

SC

otr



an té cedente s expr.restos, la señora EMMA

¿i;. YOLANDA ARBOLEDA GAVILÁNEZ, manifiesta

3,, r6y., , las' cuatrocientas participaciones sociales

de los Estados Unidos de América cada L1na, a

favor del señor MIGUEL FRANCISCO YABER

HERNÁNDEZ, de la manera que está descrito en

1a cláu sula anterior. CLÁUSULA CUARTA:

ACEPTACIÓTI. - EL CESIONARIO, Cl SCñOT

MIGUEL FRANCISCO YABER HERNÁNDEZ,

declara que acepta 1a cesión de las Cuatrocientas
p articip acione s sociales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una que ha hecho en sLI favor la
senora EMMA YOLANDA ARBOLEDA

cAvILÁNEz, e I señor MIGUEL FRANCISCO

YABER HERNÁNDEZ, declara que acepta 1a

cesion de las Cuatrocien,tas participaciones
sociales iguales, acumuiativas e indivisibles de

un dolar de los Estados Unidos de América cada

una que han hecho en su favor. CLÁUSULA

QUINTA: CUANT Íe. - La cuantÍa de 1a presente

escritura queda determinada en cuatrocientos
dólares de los Estados Unidos de América
(USD$+O0,oo). - Agregue usted señor Notario las

demás formalidades de estilo para la validez de

este instrumento, la mlsma que se encuentra
firmada por José Vicente Alvarado Gavilanes,
Abogado profesional con Registro Número nueve

iguales, acumulativas e indivisibles de un dó1ar



ACTA DE JLTNTA GENER"AL EXTRAORDINARIA TINT!'ERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CENTRO
DE SALUD EL BIENIIS]-AR CEBI CIA. LTDA. CELEBRADA EL l9 DE AGOSTO DE 2 0l!)

EN EL CANTÓN GU,AYAQUIL, A LOS 19 DÍAS DEI, MES DE AGOSTO DE 2.019, A LAS I

OFICINA DE LA COMPNÑE CNTTRO DE SALTID EL BIENESTAR CEB] C]A. LTDA., LIBICA
CIL]DADELA EL PRADO, MANZANA NUMERO 702. SOLARES NÚ'NIEROS 27-28, DEPA 'o

NIJMERo OO2, SE REÚNEN SUs SoCIoS, CoN EL oBJETo DE CoNSTITUIRSE EN JTINTA G
EXTRAORDTNARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, SIN LOS REQUISITOS DE LA PRE\,IA CONVOC TORIA.

L

PT]E,STO QUE ESTÁN PRESENTES TODOS LOS SOCIOS QI.]E REPRESENTAN I-A TOTA1 D DEI-
CAPITAI, SOCIAI- PAGADO DE LA COMPAÑA, Y A SU VE,Z ESTAN DE ACUERDO CON EL
ASLINTO A TRATA& QIJE ES:

I - TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COIVÍPAÑÍA CENTRO DE SA]-IJD
CEBI CIA. LTDA.

EI RIEN

TODO LO ANTERIOR DE CONFORMiDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DE LA LEY DE

COMPANIAS.

PRESTDE LA SESION, EN CALIDAD DE PRESIDENTE AD-HOC DE LA JLTNTA CENERAL DE SOCIOS LA
SEÑORA EMMA YOLANDA ARBOLEDA GAVILANEZ Y ACTÚA COMO SECRETAR]A EN CALIDAD DE
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑA EN LA JTINTA GENERAI, DE SOCIOS LA SENORA MONICA
DEL CARMEN MOSQLTERA ARBOLEDA. DISPONIENDO LA PRESIDENCIA QUI: l.A SI:ÑORA
SECRETARIA ELABORE LA LISTA DE ASJSTEN-TES, LA MISMA QUE FUE LA SIGTIIENTE: MÓNICA DEL
CARMEN MOSQTIERA ARBOLEDA, PROPIETARIA DE CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES
IGUALES, ACTMULATIVAS E INDTVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS TINIDOS DE AMÉRICA
CADA TINA DE ELLAS; Y, EMMA YOLANDA ARBOLEDA GAW,ANEZ, PROPIETARIA Dt]
CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES ACTMULATIVAS E INDTVISIBI-ES DE I]N
DÓI-AR DE t.os ESTADOS UNIDoS DE AMÉRTCA CADA LTNA, ELLAS. Lo CUAI, CoI\]STITTIYF, TjI, CII.jN
POR CTENTO DEL CAPTTAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑIA. I,A PRESTIDENCTA DtlCI,^TTA
LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAI, DISPONIENDOSI, QLIE SE PASE A CONSIDF,RAR
Er- t^Ilco puNTo DEL DiA: QUE SE REFIERE A LA TRANSFERENCIA DF. PARTTCIPACIONtls - PIDI: LA
PAI-ABRA I-A SEÑORA EMMA YOLANDA ARBOLEDA GA\TLÁNEZ, QUTTIN EXPRESA QLII1 [S SI]
VOLLJNTAD REALIZAR LA CESIÓN DE CUATROCIENTAS PARTICTPACIONES SOCIAI,IJS IC]I.]AI-,I:S.

ACLMIILATIVAS E TNDTVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS LT¡,J]DOS DE AMERÍCA CADA
UNA DE ELLAS, QTIE SON TODAS LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN LA COMPANIA
CENTRO DE SALUD EL BIENESTAR CEBI CIA. LTDA., A FAVOR DEL SENOR MIGUEL FRANCISCO
YABER FIERNÁNDEZ. LO CUAL PONE EN CONSIDERACION DE LA JTINTA GENERAL, I,A CL]AL
RESTIEL\4E EN FORMA TINAI.TI\,fE APROBAR LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES ANTES
TNDICADAS.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QTIE TRATA& SE CONCEDE UN RECESO PARA L-A

REDACCIÓN DEL ACTA, LA CUAL LUEGO DE SER LETDA. FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR
LA JL]NTA GENERAL.

.[b"r'-x-^'-Ps-'- <-)
r'róude DEL cARMEN ttosQtmn¡ ARBo./Et)A

.í)
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SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL
SOCIASOCIA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DfRECOóN GENERAL DE REGISTRO CTVIL,

IDENIIRCAGÓN Y CEDUI-ACION
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No (xr1139534-1

ESTADO CIVIL

CIUDADANfA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Reg¡stro Civil, ldentificación y Cedulación
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D rector General de Registro Civil, ldentlf cación y Cedulacion

: -:: :: 'aa:a aa'-a'¿.a aa'a a'hltps //v rlual reg strocrvil gob ec c3flo.rxe a a LOG DÁC Art ,1 rúilreta I y a la LCt
_::: :- _::_,: :_:::: :j::l,:-':_':::: a::en ne¿@regstrocvlgobec

Direcc¡ón General de Registro Civ¡1,

ldentificación y Cedulación

CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nrimero único de identificación: 091'1395341

Nombres del ciudadano: ARBOLEDA GAVILANEZ EMMA YOLANDA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lu ga r de nacimiento : EC UADOR/G UAYAS/GUAYAQ U I L/CARBO

(coNcEPCroN)

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1939

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: PRIMARIA

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: PACIFICO ARBOLEDA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de Ia madre: PIEDAD GAVILANEZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2008

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnformación certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2019

Em sor HUMBERTO ALEJANDRO |\,1OYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Lcdo V cente Taiano G
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REPUBLICA DEL ECUADOR

N' de certifrcado 198-252-58259

General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 0963461686

Nombres del ciudadano: YABER HERNANDEZ MIGUEL FRANCISCO

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: VENEZUELtuVEN EZUELA

Fecha de nacimiento:24 DE FEBRERO DE 1952

Nacionalidad : VENEZOLANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: MÉDICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MOSQUERA ARBOLEDA MONICA DEL CARMEN

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: YABER PEREZ MIGUEL

Nacionalidad: No Registra

Nombres de la madre: HERNANDEZ RITA ELENA

Nacionalidad: No Registra

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2019

Condición de donante: Sl DONANTE

I l|ililil1ililil1ilffiililililil1|ilt

lnformación certifrcada a la fecha. 20 DE AGOSTO DE 2019

Emrsor: HUI!4BERTO ALEJANDRO I\¡OYA FLORES - GUAYAS-GUAYAOUlL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQU IL

La rnstrtuc¡ón o persona ante qu¡en se pre*nte este ertifc¿do deb€é Elrdarlo en:htlp6JlviÁlrl.egbtEiyil-gob.* mlm a la uOGIDAC ¡': ¿ -r-e.a 1 .r a € LC=

Vrgenoa del doo.rmenlo 1 vallóaoón c 1 res desde el d¡a de 9¡ emsón E¡ Gs e fesed¡rnoúfg¡eñaÉ ú e5¡e sGE EiE a 6l¡EalgtgÉlfrivilgo5-É

ri O¡rección General de Reg¡stro Civil,
' ldentificación Y Cedulación

Director General del Regisfro Civil, ldent¡ficac¡ón y Cedulaoón
Documento f irmado electrónicamente

Lcdo V cente Ta ano G



mil ciento treinta y nueve del Colegio

Abogados del Guayas. Hasta aquí la minu

Quedan agregados a mi registro, formando p

integrante de 1a presente escritura pública,
1os documentos habilitantes que se

considerado pertinentes para dar 1a sole

que requiere el presente rnstrumento publico.
otorgantes se identifican con e1 certificado
ob tenido de I Sistema N acional I dentifi c aci ón

Ciudadana que han autorrzado, en acatamiento a

1a resolución número cero setenta y ocho guion

dos mil dieciséis (078-2016), de1 consejo de 1a

Judicatura. Leida que 1e fue la presente escritura
de principio a fin y en alta voz, por mÍ e1 Notario,

e1 interviniente la aprueba en todas y cada una
de sus partes, se afirma, ratifica y firma en

unidad de acto conmigo, e1 Notario, de todo 1o

cual doy fe.-

A GAVILAXEZ

de

0r. HUMBERTo MoYA FLoRES
NOTARIO
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5E OTORGO ANTE AAI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CAPGO EN FE

ELLO CoNFTERO EsrE PRIMER

TIMONIO EN SIETE FOJA5 UTTLE5, QUE SELLO'
.,¿:

CO Y FIRMO.

GUAyAQUTL, 2t DE o DEL 20t9
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NOTARTO(A) HUTVBERTO ALEJANDRO N,lOyA FLORES

NOTARIA TRIGESII\4A OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

DEL 201 9, (1 0:09)

No
ldentificac¡ón

091 1 395341

ill llilil|ililililll
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NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS

NOTARfA TRIGESIIVA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N" 201 90901 O38OOI 668

DT HUMBERTO MOYA FLORES MATRIZ
FECHA: ¡iOTARIO 3 DE SEPTIEI\4BRE DEL 2019, (1 1 :44)

TIPO DE RAZON: IVARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA CON¡PAÑiA CENTRO DE SALUD EL BIENESTAR CEB¡ CIA. LTDA
FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-04-201 9

NUMERO DE PROTOCOLO: P01 253

OTORGANTES

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
YABER HERNANDEZ N¡IGUEL
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0963461 686

A FAVOR DE

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO:
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALE
SALUDELBIENESTARCEBICIA LTDA,QUEOIORGALASEÑORAEN4N/AYoLANDAARBoLEDAGAVILANESAFAVoRDEL
SENOR MIGUEL FRANCISCO YABER HERNANDEZ

FECHA OE OTORGAMIENTO: 20-08-?019

NUMERO DE PROTOCOLO: P03265

/7 @
NOTARTO(A) SUpLENTE ALFREDO XAVTER

NOTARiA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANT(

AP:12

,RRA RAMOS

GUAYAQUIL



PÚBLIGA DEL EGUADOR
ocTAVA DEL CANTON CUeVegnu,
XAVIER PARRA RAMOS

NOTARIO SUPLENTE

20 L9 -O9-O 1 -O38-OO I 668

XAVIER PARRA RAMOS, NOTARIO SUPLENTE
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE:EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICUIO TNPT¡IIE V
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE CPSTÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LACOUTPEÑÍE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA
cENTRo DE SALUD EL BIENESTAR CEBI cIA. LTDA., euE oroRGA¿e spñoRA EMMA yoLANDA ARBoLEDA cavr¿Ei¡;§;iÁüonppr spñoR MrcuEL FRANcrsco yABER npnuÁñ;E;. iÁ uiérura
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA , EL 20 DE AGOSTO DEL2OI9, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LAESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCTÓTV DE LA CO¡UPErtiÁ
CENTRO DE SALUD EL BIENESTAR CEBI CIA. LTDA. LA MISMA
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 03 DE ABRIL DFjL 2OLg

GUAYAQUIL, 03 DE SEPTIMBRE DE;L zOLg

AB. ALFREDO XAVIER PARRA
NOTARIO SUPLENTE XX)(\/III cemóu



REG§TRO N/ERC4NI1
Gt/4YAAUlI

NUMERO DE REPERTORIO: 40.553
FECIIA DE REPERTORIO: 22lagol20l9
HORA DE REPERTORIO: 14:38

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veintidos de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrita la
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES Sociales dentro
del capital social de la compañía CENTRO DE SALUD EL BIENESTAR
CEBI CIA. LTDA., arÍortzada por el DR. HUMBERTO MOYA
FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON
GUAYAQUIL, el día 20 de agosto del 2019, mediante la cual EMMA
YOLANDA ARBOLEDA GAVILANEZ cede y transfiere (400)
participaciones a favor de MIGUEL FRANCISCO YABER
HERNANDEZ, todas las parlicipaciones tienen un valor nominal de un
dólar de los Estados Unidos de Arnérica cada una, de fojas 1.375 a 1.383,
Libro Actos y Objetos Mercantiles número 72. 2.- Se tornó nota de la
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(s).

ORDI)N:10i5.]

ürilil.il,ilrlllil Iil"ilt rrilililIIlll] ililIill IIrl

DEL CAIITON GUAYAQUIL
DELEGADO

EL

GOBIERNO
DE IODOS

Guayaquil,2T de agosto de 2019

A

tb
REVISADOPOR: ,

ta responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna
NacionaldeRegistrodeDatosPúblico. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana
Telf: (593 4) 229 5030

ilar Aguilar

Cedente No. Participaciones Cesionarios
EMI\44 YOLANDA ARBOLEDA GAVILANEZ .100 I\'f IG UEL IIRANCISCO YABER HERNANDF,Z


